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vp^^J®J®® ^ disposieiones generales del Gobierno, son 1 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- i Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obhgatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije í tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella , y desde cuatro dias despues ? un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- J Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 

la.misma provincia. (Ley de 3j necerá hasta el recibo del número siguiente. | dernacion, que deberá verificarse al final de cada año
de Noviembre de 183>7.} ® ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 30 de Seliembre. J

Ministerio de la Guerra.

KXTRACTO OE LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBI003 EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MíORUGAD.A DE HOVACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Calalaña.~ho3 partes de las Autori 
dades del distrito solo dan cuenta de 
los movimientos practicados por las 
columnas que persiguen á las facciones.

Caslilla la f^ieJa.=La facción Valdés 
fue batida y disper.sada el 27 en Sier
ra Bernal por la columna del Coman
dante D. Victorio Perez, causándola 
algunos heridos y haciéndula 13 pri
sioneros. 1

'Gacela del l.“ de Oclubre.J

Ministerio de la Guerra.

EXtRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

J^aZí««a.=El Domingo á las cinco 
de la tarde, fué sorprendido y sitiado 
el cabecilla Sanz y su partida en Ma
sía de Mulet, á una legua de Vinaroz, 
por el Comandante Romero con dos 
compañías del infante, y despues de 
una hora de fuego, entrada la noche, 
los batió completamente, cogiéndoles 
52 prisioneros entre sanos y heridos 
con todas sus armas y municiones. El 
cabecilla Sanz, hijo, herido de bayo
neta. Por nuestra parte heridos un 
cabo y dos soldados y el Secretario del 
Ayuntamiento de Freginals, que ser
via de guia, y un capitán, un teniente, 
dos sargentos y cuatro soldados con
tusos.

CuZa/Mwa.e=;El Capitan general se en
contraba el dia 28 en Puigcerdá, de 
donde saldría, para perseguir á la fac
ción Saballs que debía hallarse en los 
pueblos de Aljs y Martinet, de Ia pro
vincia de Lérida.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

('Gacela del 30 de Seliembre.J

Ministerio de la Gobernación.

Exposición.

SEÑOR: Al aconsejar á V. M. el de
creto de 15 de Seliembre sobre refir
mas de la.s tarifas de Correos, fué en 
lá inteligencia de que no ofrecería di
ficultades algunas la emisión de los 
sellos necesarios para secundar aquel 
benéfico resultado; pero el breve plazo 
que media desde el 15 dd actual hasta 
el 1.0 de Óctubre, y la tíicuüsiaiicia 
de las emisiones hechas por la Fábrica 
Nacional en virtud de órdenes supe
riores, impodbilitan por ahora el cum
plimiento del Real decreto antes men
cionado; y con^el objeto de armonizar 
las disposiciones que en él se consig
nan con las que emanen del Ministerio 
de Hacienda, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 29 de Setiembre de 1872.= 
El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

DECRETO.

En vista de las razones que, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
me ha expuesto el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Hasta 1.“ de Enero de 

1873 no principiará á regir mi Real 
decreto de 15 de Setiembre de 1872 
sobre reforma en las tarifas de Correos.

Art. 2? Quedan en el ínterin y hasta 
la misma fecha en su fuerza y vigor 
las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y dos =Araad3o.=El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

------—e------- .--

('Gaceta del 22 de Seliembre. J

Ministerio de la Gobernación.

Habiéndose acudido á este Ministe
rio en instancia de que se revisara el 
expediente que dió origen á la suspen
sion de 23 Diputados por esa provin
cia, y examinados los antecedentes 
que sobre el particular existen:

Resukándo que en 26 de Diciembre 
último se dictó una Real órden sus
pendiendo de sus cargos á 23 Diputa
dos de los elegidos por sufragio por 
los motivos:

1 .0 De infracción de ley al nom
brar como Vocales de la Comisión pro
vincial Diputados de un mismo parti
do judicial*

2 .’ De que á pesar de la excita* 
clon hecha á la Diputación para que 
adoptara nuevo acuerdo respecto al 
nombramiento de Vocale.s para la Co
misión, aquella corporación sostuvo 
la legalidad con que estaba constitui
da, y adoptó este acuerdo por 23 vo
tos contra 7 en 28 de Noviembre.

Y3.' Que dada cuenta á la Dipu
tación en sesión de l.° de Diciembre 
de las Reales órdenes de 25 y 26 de 
Noviembre, en las que de acuerdo con 
el Consejo de Estado se mandaba á la 
Diputación volviera á tomarlo sobre 
la incapacidad de varios Diputados, 
la mayoría se negó á ello en aquel dia 
y dejó de concurrir á las sesiones si
guientes convocadas para el 2 y 4, 
que no pudieron celebrarse por falta 
de número suficiente:

Resultando que la Diputación sos
tuvo la legalidad de la Comisión por 
opinar que el art. 58 de la ley provin
cial no podia tener aplicación hasta 
que se verificase nueva division judi
cial, toda vez que con la actual en la 
formación de los distritos pueden com
prenderse pueblos que pertenecen á 

diferentes partidos judiciales; y res
pecto ai caso concreto de otros dos 
Diputados, entendía la Diputación que 
uno de ellos representaba al partido 
de Utrera y otro al antiguo de Alcalá 
de Guadaira, que debia considerarse 
como existente, puesto que no se su
primió en virtud tle una disposición 
legislativa ni de un arreglo guberna
tivo, sino como medida económica:

Resultando que por todo lo referido, 
y alegándose como urgente la resolu
ción, se prescindió por este Ministerio 
de oir al Consejo de Estado; y fua- 
dándose én el art. 95 de la ley pro
vincial, se decretó la suspension de los 
23 Diputados que compusieron la ma
yoría dé los votantes en el acuerdo 
adoptado en 28 de Noviembre, nom
brando al propio tiempo los indivi
duos que hablan de sustituir ó reem
plazar á los suspensos; disponiénJose 
á la vez que inmediatamente se reu
niese la Dipviacion con los nombrados 
interinamente, y que se pasasen los 
antecedentes á la Audiencia del terri
torio, dando publicidad á la resolución 
en la Gaceta y Boletín oncial de Se
villa:

Considerando que el art. 93 expre
sa los casos en que ha de tener lugar 
la suspension, y los motivos en que 
esta se fundó no fueron los que laxati
vamente señala la ley como necesarios 
para autorizaría:

Considerando que el art. 93 expre
sa los casos en que ha de tener lugar 
la suspension, y los motivos en que 
esta se fundó no fueron los que taxaii- 
vamente señala la ley como necesarios 
para autorizaría.

Considerando que de haberse apli
cado las correcciones en el órden ex
presado en aquella, esto es, primero 
el apercibimiento y despues la multa, 
quizás se hubieran evitado las faltas 
de infracción, sin necesidad de decla
rar la suspension indefinida hasta re
caer sentencia definitiva:

Considerando que la suspensión 
constituye el máximun de pena que 
administrativamente puede aplicarse, 
y que la ley establece gradación para
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imponerla, de lo cual en este casó se 
ha prescindido por completo:

Considerando que á merced del pro
cedimiento usado de exigir responsa
bilidad, suspendiendo desde luego los 
funcionarios de elección popular y en
tregando sus actos á los Tribunales 
sin antes intentar la corrección por 
los medios que ordenadamente la ley 
previene, quedaría expedita al Go
bierno la acción para desembarazarse 
parcial ó totalmente, según los casos, 
de las corporaciones populares, con 
perjuicio de los intereses locales a estos 
encomendados:

Considerando que, como consecuen
cia de la disposición de 26 de Diciem
bre, se hallan ejerciendo el cargo de 
Diputados provinciales los nombrados 
de Real orden é interinos:

Y considerando, por último, que de 
prolongarse indefinidamente esta sus
pension resultaría falseado el derecho 
de sufragio universal, careciendo la 
provincia de su verdadera representa
ción, que legalmenle nace del voto de 
sus electores;

S. M. el Rey se ha servido disponer:
1 .® Que se considere derogada en 

todas sus parles la Real orden de 26 
de Diciembre próximo pasado, por la 
que se suspendieron 23 Diputados por 
esa provincia.

2 .® Que vuelvan al ejercicio de sus 
cargos lodos los individuos que for
maban la Diputación en el acto de 
instalarse.

3 .® Que al incurrir repetidamente 
en infracción manifiesta de la ley, se 
providencie por V. S., apercibiéndo
los en primer término, proponiendo 
la multa despues, si necesario fuese, y 
dando cuenta más tarde á este Minis
terio para la resolución que sea pro
cedente.

4 .® Que se comunique esta dispo
sición por este Ministerio al de Gracia 
y Justicia para que, dando conoci
miento de ella á la Audiencia de ese 
territorio, surta en la misma los elec
tos que haya lugar.

Y 5.® Que V. S. por su parte exci
te á la misma corporación provincial 
para que, inspirándose en el texto le
gal, adopte su§ acuerdos en estricta 
armonía á este.

Lo que digo á V. S. para el mas 
exacto cumplimiento de lo dispuesto. 
Dios guarde á V. S muchos años Ma
drid 30 de Junio de 1872.=Ruiz Zor- 
rilla.=Sr, Gobernador de la provincia 
de Sevilla.

(Gaceta del 26 de Setiembre.)

Ministerio de la Gobernación,

Remiiido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la falta 
de asistencia á las sesiones de algunos 
Diputados provinciales, la Comisión 
de aquel alio Cuerpo en vacaciones ha 
emitido el siguiente dictámeni

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 26 
de Agosto último, comunicada por e

Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe de esta Comisión 
el expediente relativo á la falta de 
asistencia á las sesiones de algunos Di
putados provinciales de Segovia, por 
cuyo motivo se pasaron los anteceden
tes á los Tribunales.

En 7 de Agosto próximo pasado se 
dictó una Real órden por ese Ministe-

No contienén, ajuicio de esta Comi
sión, lo mismo la ley orgánica pro-
vincial que la municipal, á la cual se 
refiare aquella en sus disposiciones 
más importantes, precepto alguno que 
de una manera directa y precisa pue
da aplicarse á la resolución de la cues
tión indicada.

El recurso interpuesto por los refe
rio, en la cual, despues de bacerse mé- | ridos Diputados provinciales parece 
rilo deí resultado del referido expe- qué se halte establecido y autorizado
diente y de apreciar los hechos que 1 en el art. 92 de la ley orgánica pro- 
motivaron su formación, se resolvió vincial; pero comparado este artículo 
que debían pasar los antecedentes por con otros de la misma ley, que se re- 
conducto del Gobernador ^civil á la fieren principalmente á las correccio- 
Audiencia del territorio para que esta nes que procede imponer en sus res
en su vista procediese á lo que hubie- pectivos casos á ,las corporaciones
ra lugar contra los Diputados provin- municipales ó provinciales ó á los
ciales que, despues de apercibidos y individuos que las componen, ya no
multados, habían dejado de asistir á aparece tan ciará ni là aplicación del
las sesiones á que fueron convocados, artículo 92, ni la procedencia de la
impidiendo con su desobediencia la ce- reclamación de los Diputadós ed la
lebracion de aquellas; y que conforme forma y en el tipo en queda han en-
al art. 95 de la ley orgánica provin- tablado.
cial debían quedar suspensos y que lo *-" ““ita impuesta á los expresados 
quedasen los que se hallaran en el ex- funcionarios es una corrección previa 
presado caso, disponiéndose además lo de la suspension decretada contra los, 
conducente para reemplazará los Oi- “!*"«>» Ï posterior al apercibimiento 
potados suspensos en el ejercicio de “n que tambien se Ips condenó; de., 

f • manera que el alzamientoó confirma-sus tunciones. *
En exposición elevada á ese Minis- clon de esa misma multa,que es lo que

terio con fecha 4 de Agosto por los ul'ora '“ « decidiese al resolver la ex-,
Diputados provinciales de los distritos posición de los Diputados provinciales 
que comprenden los partidos de Se- de Segovia, envuelve hasta cierto 
púlveda y Cuéllar, suplicaron los ex- poo'o 1» mndif.caclou da la Re.al orden 
presados funcionarios que no habien- de 7 de Agosto, expedida por ese Mi
do habido méritos para la imposición nisterio, acordando la suspension de 
de las maltas de 25 y 500 pesetas exi- aquellos funcionarios; pues sin la mul- 
gidasá cada uno de ellos, ni dádose «• "““a procedería esta Última me- 

1 dída, con arreglo al árt. 93 de la ex-tampoco por el Gobernador los lunt ’ 
1 1 » o en presada lev orgánica provincial y sudamentos que la ley requiere para su i J b r j

11 concordante 180 de la municipal,imposición, se acordase la suspension . I
, , r La disposición aplicable al presentede todo procedimiento contra los ex- r r r

, , ,intrar caso Sería, 60 sentir de la Comisión,ponentes, declarando no haber logar ’ ?
á las expresadas multas, que debían j 
quedar alzadas desde luego. 1

Fundase principalmente la anterior j 
solicitud en que los exponentes alega
ron en tiempo oportuno las legilimas 1
causas que les impedían asistir á las j 
sesiones para las cuales fueron convo- j 
eados, y por tanto no han incurrido, 
á su juicio, en responsabilidad alguna: 1 
que con arreglo al artículo 41 óe la 
ley orgánica provincial, la multa debe j 
ser de 25 pesetas por cada falta de 
asistencia, y en el caso actual se ha 
impuesto primero esa ca ntidad y luego | 
la de 500 pesetas: que tales correccio- | 
nes se han declarado sin motivarías j 
como la ley previene, pues en su sen
tir no basta para el efecto una comu- | 
nicacion circular cuando las excusas 
alegadas eran distintas; y por último, 
qué para la imposición ó exacción de 1 
las referidas multas, ni se ha oído al | 
Consejo de Estado ni á los interesados, 
como dispone el arl. 92 de la ley.

Varias y de suma importancia son 
las cuestiones que nacen del exámen | 
del expediente; pero la única que aho
ra trata de decidirse es la de si pro- 1 
cede acceder á lo solicitado de ese Mi- j 
nisterio con fecha 4 de Agosto último 
por los Diputados de los distritos que j 
comprenden los partidos de Sepúlveda | 
y Cuéllar, en la provincia de Segovia. I 

là cónténida en el último párrafo del 
artículo 182 de la ley orgánica muni
cipal, á que se refiere el 93 de la pro
vincial; pues á tenor de ese precepto, 
una vez publicado el decreto, como 
aquí ha sucedido, mandando pasar los 
antecedentes á los Tribunales de jus
ticia, los funcionarios que hayan sido 
suspensos no volverán al ejercicio de 
sus cargos en tanto que no recaiga 
sentencia absolutoria definitiva y eje
cutoriada; y como la multa no puede 
ménos de subsistir mientras no se re
suelva acerca de la suspension por el 
Gobierno, la reclamación entablada 
por los Diputados provinciales de Sct 

govia es improcedente por la forma y 
el tiempo en que la han hecho. Debe 
además observarse que aunque los 
Diputados su pÓnen haber indicado ex-, 
cusas ó motivos para justificar su falta 
de asistencia, no manifiestan en con
creto causa alguna pará ello, ñi justi
fican, como deberían haberlo hecho, 
los motivos de su conducta,^ .y ^éste es 
otro de los fundamentos de la opinion 
que la Comisión lleva manifestada.

Por lo tanto la ^omisión entiende 
que debe denegarse la reclamación en
tablada ante esc Ministerio por los re
feridos Diputados provinciales de Se
govia, dejandoles a salvo sin embargo 
los recursos y derechos de que se crean 
asistidos para que los ejerciten en el 
tiempo, modo y forma que mejor vie
ren convenirles. »

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Setiembre de 1872. 
==Ruiz Zori illa.=Sr. Gobernador de

’ da provincia de Segovia. , '

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de su mañana y Ante, los Alcaldeside los pue
blos que se expresan, tendrá lagar la enagenacion en pública subasta de los 
aprovechamientos forestales que se han concedido en virtud del plan general 
para el próximo ejercicio con sugecion á los tipos anotados y á los pliegos de 
condiciones que se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos 
Ayuntamientos.

Valladolid 1.° de Octubre de 1872.=E1 Vice-presidénte, Fernando Aré
valo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. ■ ■ Productos que se enagenan,

TIPO.

Pet.s Cét.s

1000 quintales métricos de leñas grue-
Corcos......................................... < ®^s y 400 de ramaje para carboneo

de la corta Haipada Revilla, perte-

Trigueros.. . .

neciente al monte titulado Torozos, 
11 20 quintales métricos de leñas grue- 

i sas y 644 de ramaje para carboneo, 
y de una roza en- el cuartel llamado 
’ Picones del monte titulado Valde-

Í3ÚÓ

polo. . . . , . ......................
880 quintales métricos de leñas grue-

1220

Villafuerte. ..... .
1 sas y 400 de ramaje para carboneo 
¿ de là roza de los cuarteles Cabanas 
f y Poyato del monte titulado Peña 

del Galo. . . . . . . . . . 1040
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COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 1'5 del actual á las doce de su mañana y ante lo» Alcaldes de los 
pueblos que se expresan, tendrá lugar la enaienacion en pública subasta de 
los aprovechamientos forestales que les han sido concedidos en virtud ilel 
plan general para el próximo ejercicio forestal, con sujeción á los lipos ano
tados y á los pliegos de condiciones que se hallarán de mahifíeslo en las 
Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

uno recurrió al Juzgado de primera 
instancia de Medina de Rioseco Don 
Benito Gonzalez Diaz y expuso: que 
en juicio ejecutivo que seguía contra 
Don Pedro Hernández, habían sido 
depositarios de los bienes embargados 
Don Ildefonso. Gonzalez de los si mo
vientes y Don Jo.sé Garrido de todos 
los demás: que aunque estos nombra 
mientos no habían sido de su agrado

PUEBLOS.

TIPO.

Pesetas.

Cabezón.. . • . «

Castrillo de Tejeriegó..

Cigales, . . • • 

Corcos.............................

Olmos de Esgueva. . .

Piña de Esgueva. . .

Trigueros..

Valoría la Buena. . .

Villafuerte. . .

Productos que se enajenan.

S
Los pastos de invernia del monte titu 

lado Granja del Doctor. .• .
La caza, de pelo y p uma del mismo 

monte.. . ..... .......................
(Los pastos de invernia del monte ti
( tuiadu El Paradero. .
(Los pastos de invernia del titulado 
( Monte Grande. ... . .
Í Los pastos de invernia del monte litu 

lado Torozos., ......
| Lo» pastos de invernia del monte titu

' *( lado Carravil a vaquí rin. . . . .
( Los pastos de invernia del monte titu

* lado Valdeperros......................
M.bs pásins ile invernia del monte titu-

’ ’v, lado Valdepolo y Cabezo. . . . •
( Los pastos de invernia del monte litu

' * ( ladu La Valdova. . . . . . .
A Los Pastos de invernia del monte lilu- 

‘ ç lado Peña del Gato y Laderas. .

Valladolid 1.” de Octubre de 1872=El Vice-presiJente, Fernando Aré
valo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCÍON.

Don Ramón Crespoy f^iceníe^ ^bo^ado 
del /lúsíre Colegio á’¿ Madrid y duez 
de primera instaniia ¿Íél disírito‘ d¿ 
la Plain de esín ciudad de Falla- 
doUd.

Hace saber: que tiene señalado el 
dia nueve del merque boy comienza 
á las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales de la misma, para el 
remate en venta del fruto de uva 
blanca pendiente en la ribera del con
curso de acreedores de Don Antonio 
Diez Pedrero, situada fuera de las 
puertas de Madrid, que se entra en 
ella por la calle de Capuchinos Vie* 

' jos, bajo el tipo de cuatrocientas 
ochenta pesetas, á una ycincuenla cén
timos cada una de las trescientas vein
te arrobas calculadas por el perito 
tasador.

Dado en Valladolid á primero de 
Octubre de rail ochocientos setenta 
y dos.=Ramon Crespo y Vicente. = 
Por su mandado, Isidoro Meriel.

Don Sabas ('onde, Escribano de Cámara 
. habilitado en esta Audiencia de Falla- 
dolid durante la enjiamedad de Don 
Blas Muria Alonso Rodriguez.

Certifico: que por el Juez de primera 
instancia de Rioseco, se remitió en 
apelación á este Superior Tribunal, el 
pleito seguido entre Don Benito Gon
zález Diaz, vecino de Oviedo, con Don 
Pedro Hernández Lopez, que lo es de 
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Rioseco, y Don José Garrido, de la 
misma vecindad, sobre que se remue, 
va á este último y á Don Ildefonso 
Gonzalez, del cargo de Depositario 
de los bienes embargados al Dón Pe
dro; y visto en la Sala de lo civil en 
el día señalado, se dió y publicó, pié- 
via audiencia de los Abogados defen
sores de los dos primeros interesados, 
la sentencia siguiente:

Sentencia.

Número ciento sesenta y seis.=En 
la ciudad de Valladolid á veinte y uno 
de Setieinbre de mil ochocientos se
tenta y dos, en los autos seguidos en
tre Don Benito Gonzalez Diaz, vecino 
de Oviedo#-Don Fidel Rt ció, su Pro
curador; con Don Pedro Hernández 
Lopez, que lo es de Rioseco, el suyo 
Don Gumersindo Rodríguez Hurtano, 
y Don José Garrido, de la mi.sma ve
cindad, y en su rebeldíd h»s Extrados 
del Tnbunal; sobre que se reinueva al 
Don José y Don Ildefonso Gonzalez 
dél cargo de Depositario de los bienes 
embargados al referido Doii Pedro por 
consecuencia del pleito ejecutivo que 
le promovió el citado Don Benito en 
reclamación de cierto crédito: cuvos 
autos penden en esta Audiencia y su 
sala de lo civil en grado de apelación 
de la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Rioseco en vein
te y siete de Abril último, y en los que 
ha sido Ponente Don José María Pa- 
vueta.

Vistos,
1 .” Resultando que en nueve de 

Agosto de mi! ochocientos setenta y

porque las personas nombradas e.sta- 
ban identificadas con el deudor, no 
quiso reclamar cqnlra Ips mismos, por 
que elevadas al Tribunal Supremo las 
cuestiones pendientes, podía tenerse 
por incierto su derecho, pero que re
sueltas las cuestiones ya, su situación 
es h<iy desembarazada; y en su virtud 
solicitó que se removiese ó se rulevase 
á los depositarios que solo eran pro- 
forma Garrido y Gonzalez, nombran
do en su lugar á Don Calixto Villa- 
rías; alegando como causas, que Gar
rido ha declarado bajo su firma que 
no ha recibido bienes algunos de los 
embargados, con. lo cual queda de 
mostrado qne es depositario solamente 
en el nombre: que cobra, paga y ven
de sin autorización de nadie; que apre 
miado á dar cuenta la rindió en mil 
ochocientos sesenta y ocho, la de mil 
ochocientos sesenta y seis, dejando de 
incluir en ella las décimas de trigo y 
cebada embargadas á Hernández como 
Administrador del Marqués de Mon
real, y que hecho cargo de esta omi
sión manifestó que nada habia recibi
do para venir luego á confesar que 
era exacta la omisión: que en las ex
presadas cuentas se descarga,de no
venta y tantos escudos por alimentos 
de las yeguas embargadas, siendo así 
que han estado siempre en casa del 
ejecutado: que se sirve de ellas como 
lo tiene por conveniente, y así lo ha 
declarado el depositario González: que 
se descargó igualmente de ciento trein
ta escudos por las labores de cubierta 
de los dos cercados, y noventa y cua
tro por las de escabucha, y de ciento 
cinco escudos en la de mil ochocientos 
sesenta y siete por la de escabucha; y 
reconocidas las fi meas fe han declarado 
¡os peritos que no se han hecho en 
ellas otra labor que la de poda, y 
fniaímente porque acordada la inter- 
vención del ejecutante en la recolec
ción de los fruios de mil ochocientos 
sesenta y siete. Garrido se negó á fran
quear las puertas y entregar las llaves 
de los cercados á pesar de los repeli
dos requerimientos de orden del .Juz-

2 .° Resultando que comunicado 
traslado por providencia de diez del 
mismo mes al Procurador Páramo, le 
evacuó este á nombre de Don Pçdro 
Hernández, oponiéndose á lo preten
dido por el ejecutante, y alegándose 
que Don José Garrido es el mayor 
contribuyente del partido, es el pri
mer ganadero y está al frente de una 
labranza numerosa.

3 .® Resu'tando que recibido el in
cidente á prueba por providencia de 
treinta y uno de Octubre se dictó otra 
en cuatro de Noviembre, mandando

que siguiese el traslado á Don José 
Garrido con suspension de lo acorda
do en la anterior, no habiéndose noti- 
kado dicha providencia hasta seis 
dias despue.».

4 .0 Resultando que acusada la re
beldía á Don José Garrido se hubo 
por acusada y se recibió el incidente 
á prueba por providencia de diez y 
ocho de Noviembre, la cual se notifico 
pt?r sonal mente ,á Garrido, habiendo
sele hecho en los Extrados las notifi
caciones de las po-sleriores.

5 .® Resultando que en veinte y 
siete de Abril úliimo se dictó senten
cia declarando haber lugar a la re
moción, de Don José Garrido y Don 
Ildefonso Gonzalez, como depositarios 
de los bienes embargados á Don Pe
dro Hernández y nombrando deposi
tario administrador á Don Calixto Vi
llarías, de cuyo fallo interpuso apela
ción Don Pedro Hernández, la, cual 
le fué admitida.

1 .® Considerando que aunque en 
la demanda se pidió la remoción de 
Don Ildefonso Gonzalez, no se dió 
traslado á este de la demanda, no se 
entendieron‘con él las diligencias ni 
se le citó para sentencia, por cuyas 
razones apeladas es absolutamente ine
ficaz: respecto áél

2 .* Considerando que siendo el 
objeto del depósito en los juicios eje
cutivos la seguridad de los bienes em
bargados hasta que se proçeda á su 
venta las personas que se elijan para 
estos cargos han dt^ ofrecer garantías 
necesarias, no solamente por su arrai
go sino por su imparcialidad y exac
titud.

3 .° Considerando que el deposita
rio Don José Garrido no inspira con
fianza al ejecutante y que aquel dió 
lugar á ello con su proceder.

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada en 
cuanto por ella se releva del cargo de 
depositario á Don José Garrido y se 
nombra en su lugar para el mismo 
cargo de depositario á Don Calixto 
Villarias: se deja sin efecto en cuanto 
se acuerda la remoción de Don Ilde
fonso González, reservando su dere
cho al ejecutante para que lo ejercite 
como convenga. Apercibimos al Escri
bano Don Mariano Párriga para que 
en lo sucesivo no deje de hacer las 
notificaciones dentro del términqseña
lado por la ley, como dejó de haeerlo 
con la de la providencia d» ! cuatro de 
Noviembre mencionado. Y enci’ga- 

j mos al Juez de primera instancia 
Dr. D. Marcial de la Campa, que en 
adelante dicte sus sentencias dentro 
del término que la ley prefija, y al 
de Igual clase Don José María Ramí
rez que cumpla con lo que se previe
ne en el artículo doicientos setenta y 
siete de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. Y en atención á haberse seguido 
este pleito en rebeldía de Don José 
Garrido, publíquese esta sentencia en 
el Boletín o/rcial de esta provincia. Asi 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos =:Jiisé Zionéro.=.losé M.‘ Alix.:= 
Jo*é M.‘ Payueta.=Vicente Ortega.= 
Ildefonso San Milian.
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Püblitàcion.ïsLeida y publicada tüe 
la sentencia anterior por el Señor Don 
José M/ Payueta, como Ministro Po-‘' 
nente 'en estos autos, éstandó cele
brando audiencia pública la Sala de 
lo civil de esta Andiencia de Vallado- 
lid bdy veinte y uno de Sètiornbrê de 
mil óchociebtos éétenta y< dos; de qUe 
yo éP Escribano de Gámará habilita
do Cérti{icó,==-Sabas Coiide.

Gby’a 'sénterioia se notificó en vein-: 
te y tres a los Procuradores Hurtano 
y Recio. Y pata que esta llegue á co
nocimiento de Dón José Garrido, in- 
sertándosé en el Boletín o^dál de esta 
provincia, lilírd la préserite en VaUa-^ 
dolid á veinte y ocho de Setiembre de; 
mil ochocientos setenta y dos.=Sa'bas 
Conde,

QUINTA SECCION.

■ ÑÚM.1.123.

Ú COMISARIA R16IA DE ESPAÑA EN LONDRES

PARTICIPA AL

EXCMÔ. SR. MINISTRO DE FOMENTO

QUE LOS COMISIONADOS DE S. M. B. 
HAN DETERMINADO QUE LA SERIE’DE 
OBJETOS QUÉ HAN DE CONCURRIR 1 

LAS ÉÎ5CP0SICI0NBS UNIVERSALES EN 
LÔS OCHÓ AÑOS SÜBSIOUÍENTES, Á 

PARTÍR DÉL DÉ 1783, SEAN LOS 
SIGUIENTES'

18'33.

Sedas y terciopelos.
Aceros, cuchillería é instrumento? 

cortantes. , ,
a. Manufacturas de acero.
b. ..Cuchillería é dustrumentos cor

tantes.
Instrumentos quirúrgicos y su apli

cación.
Carruajes sin combinación con fer

ro carriles ó tramvías. : *
a. Productos agrícolas.
b. Salazones, especerías, preparación 

nes de alimentos. -
c. Vinos, aguartbentes, cerbezás y 

otras bebidas, y tabacos de todas 
clases.' : ■

d. Utiles para beber y para él usó 
del tabaco.

Ciencia y arte culinarios. 
dVlaquinaria para este grupo.
Primeras materias empleadas en los 

mencionados objetos.

' 1831. '

Enbajes hechos á mano y a má
quina.

Trabajos pertenecientes á ingenie
ros civiles, arquitectura, construcción 
de edificios y pruebas.

a. Ingeniería civil, y construcción 
de edificios.

b. Aparatos sanitarios y su cons
trucción.

c. Obras de ceraentp, pasta, etc., etc.

Pieles,: incluyendo sillas de montar 
y árneses.

ai Pieles, y manufacturas de las 
milsniaé.

b. sillas y arneses.
Iluminación artificial y Iodó su mé

todo, gas, y sus manufacturas.
Enéuademacióne.s dé todas clases.
Maquinaria general para este grupo.
Primeras materias empleadas en los 

mencionados objetos.

' 183&. ' '

Fabricaciones de tejidos, hilados, 
fieltros, estampados, como muestras 
de estampado y tintorería.

Instrumentos horólógicos.
Manufaeturas de bronce y cobre.
Hidraúlica y esperimenlos. Abaste

cimiento de agua.
Maquinaria general para este grupo.
Primeras materias empleadas en los 

mencionados objetos.

1896.

Obras de metales preciosos y sus 
imitaciones.

Fotografía y aparatos fotográficos,
Salcas, pieles finas, plumas y cabe

llos de iodas clases.
Maquinaria agrícola y su resultado. 

' Instrumentos: filosófieps, y progresos 
que dependen de su uso.

Elertricidad, y su usó.
Maquinarir general para este grupo. 

Primeras materias empleadas en los 
mencionados objetos.

Muebles, tapicerïas, ihcluyendo col
gaduras de papel, y papel——maché.—

a. Muebles y tapicerías, ’
b. Colgaduras de papel y decorado 

en general, '
Manufacturas sanitarias; etc., etc. 

sus adelantos y experimentos.
Maquinaria general para este grupo.
Primerias materias empleadas en los 

menciónados objetos.

1898.

Tapicería, bordado y trabajo de 
agujas. .

Cristales para los edificios.
a. Cristales á propósito para las 

casas. .
Ingeniería militar, corazas y sus 

atavíos. ;
Ambulancias, artillería y armas 

pequeñas.
a. Vestiduras y atavíos.
b. Tienda de campaña, equipaje de 

de idem, y máquinas militares.
c. Arihas, artillería y municiones.
Arquitectura naval; aparejos de bu

ques
a. Buques á propósito para la guer

ra v el comercio.
b. Botes, barcas, y buques para el 

comercio y de recreo.
c. Cordaje y aparejo de barcos. 

Adicional.
d. Equipo naval.

| Calefacción y cothbustion, con ex- 
• perimentos.

Maquinaria general para estegru^o. 
Primeras materias para los objetos 

mencionadós. ’ '

1899.

Esparterías, esteras y manufacturas 
de paja, cáñamo y linó.

Hierro y quincallería general.
a. Menufacturas de hierro.
b. Estaño, plomo, zinc, peltre, y to

da clase de trabajó de latón.
Cajáá de estuche y para viajes.
Maquinaria de jardinería y. sus pro

ductos.
'’'’Usb'tnagñétÍcóf"

Maquinaria general para éste grupo.
Primeras materias para los objetos 

mencionados?

1880.

Sustancias químicas, sus productos 
y experimentos. '

Método de la farmacia.
a. Productos químicos.
b. Medicina y farmacia, sus produc

tos y progresos.
c. Aceites, grasas yacerás.
Artículos de vestir.
a. Sombreros y gorras.
b. Sombreros de señora y, trabajos 

de modistas.
c. Medias, guantes, y lo pertenecien

te á vestimenta,
d. Bolas y zapatos.
Maquinaria general para este grupo.
Primeras materias para los mencio

nados objetos.

NOTAS.

Las pinturas al óleo, aguadas, ceras, 
esmalte,, cristal, etc», etc., como: las 
porcelanas y mosaicos, las esculturas 
en mármol, madera, metal, etc. etc., 
los grabados, litografías y fotografías, 
formarán parte integrante de las Ex
posiciones de todos los años.

Tanto los expositores españoles, como 
los de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
pueden hacer uso del derecho que les 
concede el art. 5.”, título J, del Regla
mento general aprobado por S, M. en ' 
30 de Julio de 1871, y publicado en 
las Gacetas de JHadrid de 6, 7 y 8 dé 
Agosto del referido año, que les facuilta 
á reniiiir sus productos dirpc.lamente 
á Lóndres. Por tanto, á partir de Ene
ro de 1873 (y lo mismo en los veni
deros años), hasta fin de Marzo del 
propio año, pueden remitir los expo
sitores el conocimiento de^ embarque, 
consignando los bultos de su cuenta 
y riesgo á la casa de los Sre?. Benju
mea y Compañía, de Lóndres, aneja á 
la Comisaría. .

Los comisionados de S. M. Británica 
participan á esta Comisaría con fecha 
L® de Junio pasado, haber determi
nado consagrar un lugar preferente á 
las sedas, terciopelos y seda en rama 
de España, y con particularidad á las 
de Valencia.

Cualquier otra variación se anun
ciará debidameute.

La correspondencia se dirigirá fran
ca de porte á esta Comisaría Régia, la

cuál proporcionalá todos los informes 
que los señores expositores necesiten.

Lóndres 20 de Julio dé 1872.=6, 
Palmerston Buildings.=El Comisario 
Régio, Rafael D. de Benjumea.

- Núm. 1.141.

Ayuntamiento constiiuciona/ de 
Mayor^ta.

El Ayuntamiento en Sesión del dia 
29 del corriente ha acordado deeJarar. 
vacante la plaza de latinidad de esta 
yilla, dolada con mil quinientos rea
les, pagados anualmente de los pro
ductos de una Capellanía titulada de 
D. Juan Vela; y por parle la retribu
ción que fije el preceptor á cada 
alumno.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á la Secretaría del Ayúntáraien 
to por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín o^cml de la provincia.

Mayorga 29 de Setiembre de 1872. 
=E1 Alcalde, Jacobo García Cuadri
llero, =P. S. M., El Secretario, Santos 
Escudero.

New. 1.142.

Alcaldía constitucional de 
Zaratan.

Hallándose vacante de Patronato 
familiar el Hospital de San Andrés de 
esta villa, á Causa del fallecimiento del 
último Administrador Roman Pozo.

Los que se crean con derecho á go
zar del cargo vacante, presentarán so
licitudes adornadas de los justificanles 
al efecto necesarios en la Alcaldía de 
este Ayuntamiento en el preciso tér
mino de treinta dias á contar desde 
hoy fecha de este primer anuncio; y 
el que acredite mejor derecho, recibi
rá el nombramiento de Patrono fami- 
lijsr de dicho Hospital en esta Alcaldía.

Zarálan 22 de Setiembre de 1872.= 
El Alcalde, Lorenzo Gil.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PASTOS.

Se. arriendan para cabras, ovejas ó 
carneros un monte de encina término 
de Puente Duero. Darán razón en Va
lladolid, Estanco de la plazuela de San
ta María.

Valladílid: UÎL—lapreíla de Carridd.
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